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(Selección de artículos relacionados con la administración de bienes)

EL MONASTERIO AUTÓNOMO
II. La erección canónica

46. El  monasterio  autónomo  tiene  la  capacidad  de  adquirir,  poseer,
administrar  y  enajenar  bienes  temporales,  según  la  norma  del  derecho
universal y propio.

47. Los bienes del monasterio autónomo son administrados por una monja de
votos solemnes, con el encargo de ecónoma, constituida según la norma del
derecho propio y distinta de la Superiora mayor del monasterio.

48. La comunidad del monasterio considera los bienes que posee como dones
recibidos  de  Dios,  por  medio  de  los  bienhechores  y  del  trabajo  de  la
comunidad, como medios necesarios y útiles para alcanzar los fines propios
del  Instituto  al  que  pertenece,  respetando  siempre  las  exigencias  de  la
profesión del Consejo evangélico de pobreza mediante voto público.

49. Son  actos  de  administración  extraordinaria  aquellos  que  superan  las
exigencias habituales para el mantenimiento y el trabajo de la comunidad y
para el mantenimiento ordinario de los edificios del monasterio.

50. En el  ámbito de la administración ordinaria,  hacen compras y realizan
actos de administración válidamente la Superiora mayor y la ecónoma del
monasterio, en los límites de su cargo.

51. Para los gastos y los actos de administración extraordinaria es necesaria la
autorización del Consejo del monasterio y del capítulo conventual según el
valor de la suma, que se ha de determinar en el derecho propio.

52. Derogado el can. 638, §4 CIC, para la validez de una enajenación y de
cualquier  otro  negocio  a  partir  del  cual  la  situación  patrimonial  del



monasterio podría sufrir un daño, se pide, según el valor de la venta y del
negocio, la autorización escrita de la Superiora mayor con el consentimiento
del Consejo o del capítulo conventual y el parecer de la Presidenta federal.

53. Si se trata de un negocio o venta cuyo valor supera la suma fijada por la
Santa Sede para cada región, o bien de donaciones ofrecidas por voto a la
Iglesia  o  de cosas  preciosas  por  su valor  histórico  y artístico,  se  requiere,
además, la licencia de la Santa Sede.

V. La supresión

72. Los  bienes  del  monasterio  suprimido,  respetando  la  voluntad  de  los
fundadores y de los donantes, se trasladan con las monjas que aún quedan y
se distribuyen,  de forma proporcional,  en los monasterios  que las acogen,
salvo otra indicación de la Santa Sede que puede disponer, en cada caso, la
parte de los bienes destinados a la caridad, a la Iglesia particular donde está
el monasterio, a la Federación y al “Fondo para las monjas”.

73. En caso de supresión de un monasterio totalmente extinguido, cuando ya
no quedan monjas, salvo otra disposición de la Santa Sede, la asignación de
los  bienes  del  monasterio  suprimido,  respetando  las  normas  canónicas  y
civiles, va a la persona jurídica superior respectiva, es decir a la Federación de
monasterios o a otra estructura de comunión entre los monasterios similar a
la misma o bien a la Congregación monástica femenina.

LA FEDERACIÓN DE MONASTERIOS
I. Naturaleza y fin

97. La Federación, legítimamente erigida, es una persona jurídica pública en
la  Iglesia,  y,  por  lo  tanto,  puede  adquirir,  poseer,  administrar  y  enajenar
bienes  temporales,  muebles  e  inmuebles,  que  son  bienes  eclesiásticos,  de
acuerdo con la norma del derecho universal y propio.

98. Para mantener viva y reforzar la unión de los monasterios, aplicando una
de las finalidades de la Federación, se facilita entre los monasterios una cierta
comunicación de bienes, coordinada por la Presidenta federal.

99. La  comunicación  de  bienes  en  una  Federación  se  aplica  mediante
aportaciones, donaciones y préstamos que los monasterios ofrecen para otros



monasterios que se encuentran en dificultad económica y para las exigencias
comunes de la Federación.

100. La Federación considera  los  bienes  de los  que  dispone como medios
necesarios y útiles para conseguir los propios fines.

101. Cada  Federación  constituye  un  fondo  económico  (caja  federal)  para
poder  realizar  las  finalidades  federativas.  Ese  fondo  sirve  para  cubrir  los
gastos ordinarios de la Federación misma y los relativos a la formación de las
monjas  a  nivel  federal,  para  auxiliar  las  necesidades  de  subsistencia  y  de
salud de las monjas, para mantener los edificios y para sostener las nuevas
fundaciones.

102. El  fondo  económico  se  financia  con  las  libres  aportaciones  de  los
monasterios, las donaciones de los bienhechores y los ingresos provenientes
de  las  ventas  de  los  bienes  de  los  monasterios  suprimidos,  según  lo
establecido por la presente Instrucción.

103. La economía de la Federación está gestionada por el  Consejo federal,
presidido  por  la  Presidenta  federal,  que  cuenta  con  la  colaboración  de  la
Ecónoma federal.

104. En  el  ámbito  de  la  administración  ordinaria,  hacen  adquisiciones  y
realizan  actos  de  administración  válidamente  la  Presidenta  federal  y  la
ecónoma de la Federación en los límites de su cargo.

105. Para los gastos y los actos de administración extraordinaria es necesaria
la autorización del Consejo federal y de la Asamblea federal, según el valor
del  importe,  establecido  en  el  derecho  propio.  Cada  Federación,  en  la
Asamblea  electiva,  fija  la  suma  a  partir  de  la  cual  es  necesario  tener  la
autorización del Consejo federal y de la Asamblea federal.

106. Si se trata de un negocio o de una venta cuyo valor supera la suma fijada
por la Santa Sede para las regiones o bien de donaciones con motivo de un
voto hecho a la Iglesia, o de cosas preciosas por su valor histórico y artístico,
se requiere además la licencia de la Santa Sede.

107. Para la validez de la venta y de cualquier otro negocio por el cual la
situación patrimonial de la Federación podría sufrir un daño, se requiere la
licencia escrita de la Presidenta federal con el consentimiento del Consejo o
de la  Asamblea  federal,  según  el  valor  de  la  operación,  establecida  en  el
derecho propio.



108. Derogado el can. 638, §4 CIC, para la validez de la venta de los bienes de
los  monasterios  suprimidos,  la  Presidenta  de  la  Federación  y  el  Consejo
federal, independientemente del valor del bien que se ha de vender, necesitan
siempre y únicamente la licencia escrita de la Santa Sede.

109. Salvo otra disposición de la Santa Sede, la Presidenta de la Federación
dispone  de  los  ingresos  por  la  venta  de  los  bienes  de  los  monasterios
totalmente extinguidos pertenecientes a la Federación, según lo establecido
por esta Instrucción.

V. Oficios federales

142. La administración de la Federación se encomienda a la Ecónoma federal,
elegida por la Asamblea federal por seis años.

143. La Ecónoma federal tiene la responsabilidad de llevar a cabo cuanto haya
establecido el Consejo Federal y colabora con la Presidenta de la Federación,
en  el  contexto  de  la  Visita  regular,  en  la  supervisión  del  funcionamiento
económico de cada monasterio señalando del mismo los aspectos positivos y
las deficiencias,  datos que deben estar presentes en del  Informe final de la
visita.

CONCLUSIÓN

Con la presente Instrucción este Dicasterio quiere confirmar el inmenso
aprecio de la Iglesia por la vida monástica contemplativa y su solicitud por
salvaguardar la autenticidad de esa peculiar forma de sequela Christi.

El día 25 de marzo de 2018 el  Santo Padre ha aprobado el  presente
documento de la Congregación para los Institutos de vida consagrada y las
Sociedades de vida apostólica y ha autorizado su publicación.

Ese mismo día el  Santo Padre,  respecto a la presente Instrucción,  ha
aprobado de forma específica:

· los nn. 52, 81 d) y 108, derogando el can. 638, §4 CIC;

· el n. 83 g) derogando el can 667, §4 CIC;

· el n. 111 derogando el can. 628, §2, 1° CIC;

· el n. 130 derogando el can. 686, §2 CIC;

· los nn. 174 y 175 derogando el can. 667, §4 CIC;



· el n. 176, que abroga la restricción presente en Verbi Sponsa n. 17, §2;

· los nn. 177 y 178 derogando el can. 686, §2 CIC;

· las Disposiciones finales.

http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/ccscrlife/documents/rc_con_ccscrlife_doc_13051999_verbi-sponsa_sp.html

